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Análisis de una interesante sentencia sobre responsabilidad del Estado en materia tributaria 

Exoneraciones y 
responsabilidad del Estado 

Recientemente, el Juzgado 
Letrado de Primera Instan-
cia en lo Contencioso Admi-

nistrativo de 3° turno emitió una 
sentencia en la que se ventila un 
tema muy interesante del Derecho 
Tributario: las exoneraciones fis-
cales con plazo y la responsabili-
dad del Estado por acto legislativo 
en materia tributaria.

El Código Tributario
Las exoneraciones tributarias 
pueden ser derogadas en cual-
quier momento por el Poder Le-
gislativo o modificadas por una 
ley posterior, porque el legislador 
que crea una exoneración no pue-
de limitar la competencia de los 
legisladores posteriores, prohi-
biéndoles dictar leyes en un sen-
tido contrario a su voluntad.

No obstante, como lo señala 
el Código Tributario,  cuando las 
exoneraciones que se derogan o 
modifican fueron concedidas con 
un plazo cierto de duración, la de-
rogación o modificación es “sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que el Estado pueda incurrir en 
estos casos”. 

El mencionado Código recono-
ce que cuando la exoneración fue 
concedida con un plazo cierto de 
duración o en función de deter-
minadas condiciones de hecho, 
el contribuyente exonerado tiene 
una legítima expectativa por el 
tiempo establecido o mientras 
se mantengan las situaciones de 
hecho a las que estuvo condicio-
nada la exoneración, la cual debe 
ser respetada por los órganos del 
Estado. 

En caso que no lo fuera, ello 
puede implicar que los aludidos 
órganos incurran en responsa-
bilidad, debiendo indemnizar a 

quienes se vean perjudicados en 
su legítima expectativa.

La Ley Forestal y la                                        
sobretasa del IP
El caso que derivó en la sentencia 
que comentamos, fue promovi-
do por una entidad que gozaba 
de las exoneraciones tributarias 
previstas por la Ley Forestal N° 
15.939, que otorgó exenciones 
para determinados impuestos 
vigentes al momento de su apro-
bación, previéndose, también, 
que dichas exoneraciones alcan-
zarían a todos los tributos que en 
el futuro graven genéricamente a 
las explotaciones agropecuarias, 
a sus titulares en cuanto tales o 
a sus renta, por el plazo de doce 
años, a partir de la implantación 
de los bosques.

No obstante, en el año 2013, 

PRoFEsIonaLEs

impuestos y legal

La sentencia condenó al 
Poder Legislativo a 
indemnizar al 
contribuyente 

nn ExonERaCIonEs.  Las 
concedidas con plazo cierto 
pueden ser modificadas o de-
rogadas en cualquier momen-
to por el Poder Legislativo. 

nn RIEsgo. La citada modifi-
cación o derogación puede 
poner en juego la responsabili-
dad del Estado.

nn sobRETasa. La Ley N° 
19.088 creó una sobretasa del 
Impuesto al Patrimonio que 
afectó exenciones con plazo 
previstas en la Ley Forestal, 
generando la responsabilidad 
del Estado. 

  Las CLavEs

mediante la Ley N° 19.088, se 
creó una sobretasa del Impuesto 
al Patrimonio que se aplica a de-
terminados titulares de inmue-
bles rurales, alcanzando incluso 
aquellos activos que se encuen-
tran exonerados por la menciona-
da ley forestal. 

Esto llevó a que el contribu-
yente involucrado en el caso que 
comentamos, demandara la res-
ponsabilidad del Estado por acto 
legislativo, al haber cambiado el 
Parlamento las reglas del juego a 
su respecto, ya que todavía tenía 
plazo pendiente para gozar de las 
exoneraciones fiscales de la Ley 
Forestal. 

La sentencia
Para el magistrado actuante, la 
nueva ley implicó una derogación 
del beneficio fiscal especial al am-

paro del cual existía una legítima 
expectativa de los contribuyentes 
de no ser objeto de gravámenes 
por el plazo previsto en la ley fo-
restal, por lo que éstos se vieron 
directamente perjudicados.

Finalmente, el magistrado 
condenó al Poder Legislativo a 
indemnizar al contribuyente que 
sufrió el daño, y si bien se trata de 
una sentencia de primera instan-
cia, se convierte en un interesante 
antecedente de responsabilidad 
del Estado por acto legislativo en 
materia tributaria, cuando estos 
actos afectan las legítimas expec-
tativas creadas por normas lega-
les que confieren franquicias fis-
cales concedidas por cierto plazo.
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